
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

   Su reconocimiento al piloto de automovilismo Juan Andrés Soto, de 9 

años de edad y oriundo de la localidad de Guatimozín, Departamento 

Marcos Juárez, destacando los logros obtenidos en su corta campaña 

deportiva. 

Córdoba, 29 de diciembre de 2021.- 
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